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VISIO:
Ellnforme No 128-2025-0A-0GA-MPLPIM de leche 10 de Febrero de 2025, del Subgerente de la Afrc¡na de
Abastec¡m¡ento de la Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prcdo, respecto a la evaluación de reconocim¡ento

de deuda el prcveedot por el seryicio de Mano de Obra caliliceda pdra Construcciones y Aftnes, para la
Activided de lnteruención lnmediata: "Limpieza, Descolmatación de la Quebrada Cocheros en el Secfor
Conité 4 al Comité 12, Distrito de Rupa Rupe, Provincia de Leonc¡o Prado, Depaftamento de Huánuco",
All: 4000001067(Convenio lf 40-004íAU-80), Asinismo, con lnfome No193-2025-SEYEO-GIYAT-MPLPfiM,

de fecha 23 de Enero de 2025, el Subgerente de Esfudios y Ejewción de Obras, da la conformidad de setvicio

y solic¡ta el pago por reconocin¡ento de Deuda a favot de MISHAEL ANYE¿Á MEZA HUERTA, por el nonto

de Sl 6,000.00 pot el servicio de Mano de obre calificade pen Construcciones y Afines, coffespondiente a

la ejecución deltodo el año 2024, con orden de se¡vicios N"02688, y;

Co/\/SIDER'AIt/D0:
E aft¡culo 194 de la Constitución Polít¡ca del Peru, mod¡f¡cado por las Leyes de Retorma Consf,{ucio,a/ Nos

27680, 28607 y 30305, esfab/ece gue /as nun¡c¡palidades provinc¡ales y distritales son /os órganos de gobierno

tocal. T¡enen aúonomia política, económica y adninistrativa en los asurtos de su conpetencia, concordante

con el Aft. ll delTitulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972. Dicha autonomía radica en

a,facuftad de eiercet actos de gobiemo, adninistrativos y de admínistración, con suixión al odenaniento
dico;

Con Expediente Adminístrativo N'202501835, de fecha 22 de Enero de 2025, e/ Sr. MISIIAEL AIIYEU MEZA

UERTA, sol¡cita el pago de seN¡c¡os de Mano de Obra catificada para Construcciones yÁl?nes, de la )rden de

Seruicio N"2688-2024;

Con, lnforme N"193-2025-SGEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 23 de Enero del 2025, e/ Subg€renfe de Esludios

y Ejecuc¡ón de Obras, solicita el pago de Reconoc¡miento de Deuda y la conformidad del Seruicios de Üano de

Obra Call¡icade pen Construcciones y AÍines, pa/e la Actividad de lnteruencion lnmediata: "Llnpieze,
Descolmatacióin de la Quebnda Cocheros en e, Sector Comifé 4 AL Comité 12" Dist¡to de Rupa Rupa,

Provincie de Leoncio Pndo, Departanento da Huánuco la Subgerencia de Esludios de Obras, por d imporfe

de S/. 6,0N.00, a favor de iIISHAEL ANYEU úEZA HUERTA.

A lravés del lnforme N'128-2025-OA-OGA-MPLPITM de fecha 10 de Febrcro de 2a25, el Subgerente de la

Ofrc¡na de Abastecimíento, concluye que dichos expedientes cuentan con la nani'festac¡ón sxpresa de /as

conformidades emitidas por el área usuaria conespondiente y están aptos para el Reconocim¡ento de Deuda por

to que, et reconociniento de deuda es una figura jurídica que impl¡ca ún¡canente el rcconociniento de la

obt¡gac¡on de pago contaída por la prestac¡ón de un sery,ab. Se determina el r&onoc¡miento de una deuda,

con frnes de prcgramac¡ón de pago, sienpre y cuando esta deuda conesponda a un comprom¡so efectuado

forñalmente en el SIAF en el ejercicio antedor respect¡vo,

De conform¡dad con et Deüeto Legislat¡vo del Sislema Nacrbnal de Presupuesto Públ¡co - Decreto Leg¡slat¡vo

N" 1440, en su artícuto j3, "flxución Presupuesfana, en adelante eiecución, se inic¡a el 1 de enero y culmina

et 31 de dicienbre de cada año ñscal, peiodo en el que perciben los mgresos pÚbl,cos y se atienden las

obtigaciones de gastos de conformidad con los crédltos presupuesfados autonzados en las leyes Anuales de

Presupussto del Secfor Público y sus nodificaciones';

Med¡ante et tnforme N" 050-2025-OGA-MPLP de fecha 1 2 de Febrero de 2025, el Gerente de la Of¡cina General

de Adm¡n¡struc¡ón de la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, Autoriza el Reconocimiento de Deuda, a

favor de MISHAEL ANYELA MEZA HUERTA por el monto de S/ 6,000.00;

Según et tnfoÍme N'061-202lOcP -OGPP-MPLPITM de fecha 14 de Enero de 2025,la Subgerente dela Ofic¡na

de Presupuesto, remite la as¡gnac¡ón presupuestal para el pago de reconoc¡miento de deuda para la Act¡v¡dades

Ll./,MKASUN;
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Asímisno, con ellnfome N' 193-2025-9EYE)-GIYAT-MPLP/TM, delecha 23 de Enerode 2025, elsub Gerente
de Estudio y Ejecución de 1bras, da la respect¡va C0NFORMIDAD DE pAcO pot et nonto de Sl 6,000.00

ISE/S M/L CON 001100 S0LES) por el Seruicio de Mano de 1bra calificada para Construcciones y Alines,
paru la Actividad de lnte¡yenciín lnmediata: "Linpieza, Descolmatación de la euebrada Cocheros en et
Sector Comité 4 AL Comité 12, Distt¡to de Rupe Rupa, Provincia de Leoncio prado, Departamento de
Huánuco de, a nombre de MISHAEL ANYELA MEA HUERTA. Asimismo, se adviefte adjunto a /os áutos, asi
como la 'conformidad del pago pot el sevicio de Mano de obra calificede pen consüucc¡ones y Al¡nes,
pen la Activldad de lntervención lnnediate: "Limp¡eze, Descolmatación de la euebrada cocheros en el
Sector Comité 4 AL Conité 12, 'Proveedof ambo$ de fecha 23/01n025 y debidanente suscíto por /a
Subgerencia de Esludios y Ejaución de Obras;

El Principío de Legalidad establecido en el inc¡so 1.1 del nuneral 1) Art. lV delfitulo Pretiminar det TUO de la
Ley del Proced¡m¡ento Adninistrativo GeneralN' 27444, señala: 'Las Autoidades Admin¡strativas, deben actuar
con respeto a la ConstituciÓn, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
c1n los l¡nes parc que le fueron concedides';

Pan efectos de rcconociniento de pago conforme a la noma glosada. el Decreto Legislativo del Srstema
Nac¡onal de Tesorer¡a N' 1441, establece en su aftículo 17, nuneral 17.2'H devengado reconoce una
obl¡gación de pago, prev¡a aüed¡tac¡ón de la ex¡stencia del derecho del acreedoL sobre la base del compron¡so
previamente formalizado y registrado; se formaliza cuando se otorga la conformidad por pañe det área
conespondiente y se registra en e/ S/AF-RP, luego de haberse venficado el cumplin¡enlo de algunas de las
srgulenfes condic¡ones, según mnxponda: 1. Recepc¡ón saü.sfactona de /os blenes adqu¡idos. 2. Efectiva
prestación de los seryic¡os contratados. 3. Cumplimiento de los términos contractuales o legales, cuando se trate
de gastos sin contraprcstación inmediata o diecta. 1 7 .3 La autorízación oara el oc¡n ¡ento d el D eveno ado
es comoetencia del D¡rcclor Generel de Adninistración o Gerente de Finanzas, o quien haga sus yeces o e/
funcionario a quien se delega esta facultad de nanera expresa';

Máx¡me, con opinión Legal P 071-202+OGAJ-||PLP.TM de fecha 13 de Febrero de 2025, el Respansabte
de la Ofic¡na Generul de Asesoría Juríüca refiere que, de la revisi'n, análisis, evaluación y Opinión Legal del
exped¡ente y del contenido del lnforme N' 050-2025-OGA-MPLP de fecha 12 de Febrero de 2025, del Gerente
de la OÍic¡na General de Adnin¡strac¡on, asi cono el Subgerente de la Subgercnte de Estudios y Ejecuc¡ón de
Obras, nediante lnforne N"193-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 23 de enero de 2025, se ñl¡ge que

requiere que se e'feclúe el pago pot reconocimiento de Deuda a favor de MISHAEL ANYEl.y'' MEZA HUERTA,
por el seruicio rcal¡zado de Servicio de Mano de Ohru calificada para Construcciones y Afines, para la
Actividad de lntevención lnrnediata: "Limpieza, Descolmatación de la Quebnda Cocheros en e, Secfor
Comité 4 AL Comité 12" Distt¡to de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depertamento de Huánuco,
por elnonto de y6,000.00 lsE/s MlL00/100 soLES);

Estando a lo expuesto, a la prec¡tada Op¡n¡ón Legal del responsable de la Of¡cina Genercl de Asesoría Juíd¡ca,
al Prcveido SlN del Gerente Mun¡c¡pal, de fechas 13 de Febrero de 2025, correspondientemente:

Según /as atibuc¡ones conferidas en el artículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"
27972;

SERESUEIVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECOTVOCER, cono deuda proveniente del Ejercicio Presupuestat 2024, et monto
de Sl 6,000.00(SE/S M/t 00n00 SOLES), a favor MISHAEL ANYEU MEU HUERÍA, por concepto de los
SERy,C,oS DEMAITO DEOBRA CALIFICADA PARÁ CO¡TSIRUCC,OTVES yAF,r\rES, PARAL/' ACTIVIDAD
DE INTERVENCIÓN INMEDIATA: 'LIMPIETA, DESCOLMATACIÓN DE LA QUEBRADA COCHEROS E'\, Et
sEcToR coMtTE.4 AL COMTTE 1Z DISTRITO DE RrlpA RUPA, pROVtNCtA DE LEONCTO qRADO,

DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, en mérito al lnforme N'050-2025-OGA-MPLP de fecha 12 de Febrero de
2025, del Gerente de la Oficina General de Adn¡nistrución.

PERÚ
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR,.a Despacho de Atcatdía, Gerenc¡a Mun¡c¡par,subgerercra de Esfudrosy Ejecución de obras, Ofrcina cenerct de pir*r^iinitil iiirríiiiii onrn, de presupuesto, oficina deAbastecin¡ento, y denás áreas pefttnentes et cunptinieitá de,t-[i{sf,inii'rao ,m¡n¡rt,rt¡ro.

AR!í9tlL.o TERCERO.- NOTTFICAR, 
.a .ta .oficina 

de Tecnotog¡as de tnfomación para su pu8LrcAcroN 
en erpo¡talde tanspatencia de ta Municipalida¿ provnc¡at oe tiiiciiÁiáj""

REG'STRESE COMUNÍQUESE, CÚMPUSE Y ARCHIVESE.

Otño¡lEñlruoór

D¡stibuc¡on
OFA.
OFTI.
Arch¡w.

l.


